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EL COME10 BELIBEWTE

LA CIÜDAD DE "USIIVAZA

BECLAM

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR el más enérgico repudio a la imposición del cambio de

nombre del Lago Acigami, desconociendo tanto al pueblo Yagán como a las y los

habitantes de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- ENVIAR copia del presente a la Cámara de Diputados de la Nación,

Senado de la Nación y la Legislatura de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

DECLARACIÓN CD N.° 	 u1
	

/2024.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2024.-

Las Islas Makinas, Geolgias y Sandwich del Sur, sony serán Algentinas
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